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1 m 
e la aromnna aelseáti ? 

A D V E R T E N C I A , U F I C J A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
sreísrios reciban tós mimeros de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en eí sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
qe i deberá verificarse cada año. 

P U B L I C A T O D Ü 5 L O Ó D i 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán ia suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L».s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLSTÍN OFI
CIAL, se han de mandar ai Gobernador 
de la provincia, por cryo conductn 
se pasarán ai Administrador de dichn 
periódico. (Real orden de 6 de A b r ' l 
de 1859) 

Ministerio de l a Oobernación 
Orden circular, disponiendo que en \ 

un plazo de dos meses remitan los 
Gobernadores civiles a la Dirección 
general de Administración los cua
dros estadísticos y Memoria que se 
indican. 

Adminis trac ión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Adminis trac ión de Justicia 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

— Anuncios. 
EHotos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Eequisitomas. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO DE L l GOBERNACION 
Orden circular 

Exorno. Sres,: E l Gobierno de la 
Repúb l i c a debe reorganizar los ser
vicios de la Beneficencia con el fin 
de asegurar la asistencia p ú b l i c a a 
los necesitados. A tal fin se ha de 
perseguir toda de tenc ión y oculta
ción de bienes fundacionales; exig i r 
el fiel cumplimiento de la voluntad 

de los fundadores de instituciones 
de beneficencia particular, y armo
nizar en un plan de conjunto la ac 
ción dispersa de los diversos Esta
blecimientos, procurando a d e m á s 
evitar las inversiones ineficaces de 
legados y donativos. 

Para emprender en lo sustantivo 
esta labor, precisa oontar previa
mente con datos estadís t icos de la 
s i tuación actual de estos servicios y 
de las atenciones benéficas que se 
hallan indotadas. 

Esto se logra rá mediante una re
fundición general de los trabajos es 
tadís t icos sobre la Beneficencia, que 
conexione y estructure de nuevo 
cuantos elementos informativos per
mi tan apreciar, en la variedad de 
sus aspectos, el estado y funciona-
mieato de la Beneficencia, los re
cursos efectivos de que dispone, los 
l ími tes en que se desenvuelve la ac
ción oficial y los remedios que re
claman sus deficiencias. 

E n v i r t ud de todo lo expuesto, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

1.° Que en un plazo de dos me
ses, remitan los Gobernadores c i v i 
les a la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión : 

A ) ' ü n cuadro estadís t ico de los 
Establecimientos benéficos provin

ciales o municipales, determinando: 
a), el lugar en que cada uno radica 
y , por saparado, el carác te r del Es
tablecimiento (provincial o munic i 
pal); b) , su n ú m e r o de camas o de 
plazas fijas de socorro permanente o 
temporal, el total de acogidos ac
tualmente y el correspondiente al 
año de 1930; c), el n ú m e r o anual de 
estancias y el promedio de coste de 
cada estancia; d), las Comunidades 
Asociaciones que prestan servicio en 
estos Establecimientos, con el n ú 
mero de personas (varones y hem
bras) que las constituyen, el restan
te personal (varones y hembras) en
cargado de cuidar a los enfermos, 
asilados, etc., y el personal faculta
t ivo ; e), el importe y clase de los 
bienes propios de cada Estableci
miento y la renta o producto anual 
de esos bienes; f ) , las subvenciones 
en los presupuestos provinciales o 
municipales, independientes de los 
bienes expresados, y el promedio de 
las limosnas y donativos recibidos 
en el ú l t imo quinquenio; g) , la can* 
t idad destinada en el ú l t imo presu
puesto (provincial o municipal) para 
los gastos, por todos conceptos, de 
cada Establecimiento, aparte los de 
personal y los de sostenimiento. 

I B) U n cuadro es tadís t ico de las 
i Casas de Socorro, Dispensarios, 



Consultorios gratuitos, Clínicas de 
especialidades o de urgencia y de
más Establecimientos benéficos aná
logos: a), con la denominac ión de la 
localidad en que cada uno radica y 
la clase de Establecimiento; b), el 
n ú m e r o de asistencias prestadas el 
año de 1930, en casos de accidente 
o enfermedad; c), los servicios pro
filácticos realizados durante el mis • 
mo periodo de tiempo y los socorros 
facilitados gratuitamente; medica-
meatos (número de fórmulas y su 
importe) , ropas (número de prendas 
y su importe) y auxilios de lactan
cia (número de pensiones y su i m 
porte); d), el personal facultat ivo y 
subalterno de estos Establecimien
tos y la dotación de dicho personal; 
e), las subvenciones en los presu
puestos provinciales o municipales 
y el total de gastos de estos servi
cios, s egún el ú l t imo presupuesto. 

C) U n cuadro estadís t ico de los 
servicios de la asistencia gratuita 
domici l iar ia a familias pobres: a), 
con el n ú m e r o de familias pobres en 
cada provincia , sumados lós datos 
de todos los Ayuntamientos; b), el 
total de Médicos titulares-Inspecto; 
res municipales de Sanidad, por ca
tegor í a s precisando el n ú m e r o de 
plazas de cada una de és tas , el im
porte de su dotación total y el nú
mero de enfermos asistidos durante 
el año de 1930; c), el n ú m e r o de 
Inspec to re s -Fa rmacéu t i cos munic i 
pales y la dotación total de éstos en 
cada provincia; d), el n ú m e r o de lo
calidades con Farmacias titulares 
propias, gasto anual de estos Esta
blecimientos y cantidad invert ida 
durante el año de 1930 en el sumi
nistro gratuito de medicamentos; e), 
cantidades aplicadas en el mismo 
año a socorros domiciliarios, a po
bres t r anseún t e s , enfermos y emi
grados, y para subvenciones a Esta
blecimientos de Beneficencia par t i 
cular. 

D) Una es tadís t ica general de 
las Instituciones de la Beneficencia 
particular, existentes en cada pro
vincia , que h a b r á n de confeccionar 
las respectivas Juntas provinciales 
de Beneficencia, y en la que consta
r á n respecto de cada Ins t i t uc ión : a), 

los nombres y apellidos de los inst i 
tuidores; b), su objeto benéfico, es
pecificando suficientemente cuando 
sean varios los fines; o), la fecha en 
que se ins t i tuyó ; d), la localidad en 
que radica (agrupadas las localida
des por orden alfabético); e), los 
nombres de los patronos o la repre
sen tac ión que obstentan; f ) , la fe
cha de la clasificación y de la ú l t i 
ma cuenta aprobada; g) , la valora
ción de los edificios en que está ins
talado cada Establecimiento, el ca
pi ta l fundacional, con el valor total 
en pesetas, sumado separadamente 
el que corresponda a las fincas ur
banas, rús t icas , censos," inscripcio
nes, t í tu los , acciones del Banco, 
crédi tos y cualesquiera otros bienes 
y las rentas anuales que perciben; 
llevando a una casilla especial las 
observaciones que esclarezcan, en 
caso necesario, la s i tuación actual 
de cada Ins t i tuc ión en cuanto al 
cumplimiento de sus cargas benéfi
cas. 

E) U n cuadro estadís t ico de las 
operaciones verificadas en el año de 
1930 por los Montes de Piedad cla
sificados como benéficos: a), con la 
denominac ión de la localidad en que 
radican, nombres y apellidos de los 
Fundadores y fechas de su funda
ción y clasificación; b), clase de 
p rés t amos que realizan (número de 
partidas de cada clase, su importe 
en pésetes y el in te rés anual por to
dos conceptos); c), total de las ope
raciones de p ré s t amo verificadas en 
el año (su n ú m e r o e importe en pe
setas); d), capital prestado en el 
año 1930; e), partidas existentes el 
31 de Diciembre de 1930 (su n ú m e 
ro e importe en pesetas); f ) , total de 
los donativos para la devolución 
gratui ta de partidas, recibidos de 
particulares o concedidos por el Es
tablecimiento; g), capital propio y 

fechas de su fundación y clasifica
c ión; b) , cuentas que exis t ían en 1.° 
de Enero de 1930; c), capital i m 
puesto hasta 1.° de Enero de 1931; 
d), nuevas imposiciones en el año 
1930; e), capital impuesto en el 
año 1930 e in te rés anual fijado; f ) , 
reintegros abonados en 1930, a 
por saldo (su n ú m e r o e importe en 
pesetas); g ) , total de intereses 
abonados en 1930; h) , n ú m e r o y cla
se de imponentes en 31 de Dic iem
bre de 1930: menores (varones, hem
bras, escolares), mayores (varones, 
hembras, escolares); i ) , total de l i 
bretas o imponentes; j ) , total i m 
puesto en todas las cuentas pendien
tes y to ta l de sus capitales inve r t i 
dos en la actualidad. 

G) Una Memoria referente a la 
Beneficencia provincial y munic i 
pal , consignando: a), totalizadas, 
por provincias, las cantidades rela
tivas a estos servicios que figuran en 
los presupuestos provinciales y mu
nicipal , b) , el lugar en que encuen
tran emplazados los Establecimien
tos, las condiciones h ig ién icas de 
los locales, el n ú m e r o de sus pabe
llones o salas, su especial destino y 
su capacidad cúbica de aire en pro
porc ión con el n ú m e r o de enfermos 
o asilados; c), la mortal idad de los 
acogidos, detallada la d é l o s expósi
tos internos y externos, por edades; 
d), cuantas advertencias sean per
tinentes acerca de la marcha admi
nistrat iva y r é g i m e n de los servi
cios y en orden a la Beneficencia 
domici l iar ia . Y en cuanto a la Be
neficencia pa r t í cu la , a la vez de i n 
formar sobre el impulso alcanzado 
por la misma en relación con las 
Instituciones que funcionan normal
mente, se h a r á n constar las causas 
que hayan motivado en cada Junta 
provinc ia l de Beneficencia su len t i 
tud al cumplementar las órdenes 

capital total invert ido; h) , persona I que, tan reiteradamente, a propues-
o entidad que dir ige el E s t a b l e c í 
miento. 

F) U n cuadro es tadís t ico de la 
s i tuac ión , en el año de 1931, de las 
Cajas de Ahorros clasificadas como 
benéficas: a), con la denominac ión 
de la localidad en que radican, nom
bres y apellidos de los fundadores y 

ta de la Inspecc ión técnica de Bene
ficencia, y en las distintas visitas de 
los Inspectores, son comunicadas a 
las aludidas Corporaciones, para 
que tramiten sin demora los expe
dientes de inves t igac ión y de regu-
lar ización de las Instituciones que 
se hallan sin regularizar . 
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2.° Que examinados por el D i 
rector general de Admin i s t r ac ión 
todos esos antecedentes y los demás 
que considere ú l t i l reclamar, los re
sumi rá en una Memoria, no sin an
tes proponer o adoptar en vista de 
unos y otros, las resoluciones que 
estime de cumplidos efectos, para la 
inaplazable e inexcusable normali
zación de estos servicios. 

Madr id , 10 de Ju l io de 1931. 
MIGrUEL M A U R A . 

Señores Director general de A d m i 
n is t rac ión y Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 
(Gaceta del día 12 de lulio de 1931) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Ayuntamiento de 

Villaquilambre 
E l vecino de Robledo de Torio , 

Eugenio Robles, ha puesto en co 
nocimiento de esta Alca ld ía , que su 
hijo Faustino Robles López , de 19 
años de edad, soltero, se hab í a au
sentado de su domicilio i gno rándose 
su actual paradero. E l referido 
Faustino López al ausentarse de su 
casa vest ía pan ta lón de pana y ame-
ricana de paño claro. 

Por tanto, se ruega y encarga a 
las Autoridades y Guardia c i v i l , 
que tenga conocimiento del mencio
nado individuo procedan a su cap
tura conduciéndolo al domicil io de 
su padre. 

Vil laqui lambre, 8 de Jul io de 
1931.—El Alcalde, J e r ó n i m o L ó p e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de San Román de los 

Oteros 
L a Ordenanza para la exación del 

a rb i t r io del repartimiento que se 
g i ra por la g a n a d e r í a , se halla ter
minada, aprobada y expuesta al pú
blico en casa del Presidente para 
oir reclamaciones por el plazo regla
mentario, pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

San R o m á n de los Oteros, 11 de 
Ju l io de 1931.—El Presidente, Víc
t o r Lozano 

Jhnta administrativa de 
Cahañas Raras 

Formado y aprobado por esta 
Junta administrativa el presupuesto 
ordinario para el corriente año , 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días en la casa del 
que suscribe con el fin de oir recla
maciones. 

Gabañas Raras, « de Ju l io de 
1931.—El Presidente, J o s é Mar
qués, 

Junta vecinal de Santa M a r í a de la 
Isla 

E l presupuesto ordinario de esta 
Junta formado para el año actual, 
se halla expuesto al públ ico por 
quince días , en casa del que suscri
be al objeto de oir reclamaciones. 

Santa María de la Jsla, 1S de Ju
lio de 1931.—El Presidente, .Eleu-
terio Santos. 

I M N I S T M M DE POSTICIÁ 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don Miguel Sanjuan L e Roux, Pre

sidente de esta Audiencia Te r r i 
t o r i a l . 
Por el presente hago saber: Que en 

esta Audiencia se halla vacante por 
fallecimiento deD, Lu i s Ohacel, una 
plaza de Oficial de Sala, cuya pro
vis ión t e n d r á lugar con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 545 de la 
ley Orgán ica del Poder jud ic ia l . 

Los aspirantes que se crean en 
condiciones para solicitarla, presen
t a r á n en la Secre ta r ía de Gobierno 
de esta Audiencia sus instancias d i 
rigidas a esta Presidencia en el tér 
mino preciso de quince días natura
les, a contar desde el siguiente al 
de la publ icac ión de este anuncio 
en la Gaceta de Madr id , debiendo 
a c o m p a ñ a r los interesados certifica 
ción de nacimiento debidamente le
galizada para los que sean natura
les del terr i torio, certificado de bue
na conducta expedido por la autori
dad municipal correspondiente, cer
tificado del Registro Central de 
Penados y demás documentos acre

ditativos de mér i tos y servicios y 
declarac ión jurada correspondiente. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respective provincia 
del terr i tor io, expido el presente en 
Valladolidad, a 10 de Ju l io de 1931. 
— E l Presidente, Miguel Sanjuan.— 
E l Secretario de Gobierno, José A n -
guita S á n c h e z , 

Juzgado de instí'ucción de Ponferrada 
Don Andrés Basanta Silva, Juez de 

ins t rucc ión de esta ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presente y t é r m i n o de cin

co días que e m p e z a r á n a contarse 
desde la Inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se cita llama y emplaza a Santiago 
Alonso, vecino que fué de Toreno y 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca ante el Juzgado con el 
fin ele declarar en la causa n ú m e 
ro 89 de 1931, sobre coacciones; 
apercibido, que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 13 de Jul io 
de 1931. — A n d r é s Basanta Silva.— 
P r i m i t i v o Cubero. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala y Rivera , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

de faltas de que se h a r á mér i t o , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: • 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n , a trece de Jul io de m i l nove
cientos treinta y uno; el señor don 
Eduardo de Paz del R í o , Juez mü-
nicipal de la misma: visto el prece
dente juic io de faltas contra Marce
l ino Blanco F e r n á n d e z , cuyas demás 
circunstancias personales ya cons
tan, por hurto; habiendo sido parte 
el Ministerio F ica l ; 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente ai denunciado Mar
celino Blanco F e r n á n d e z , declaran
do las costas de oficio.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Eduardo de Paz del R í o . — 
Rubr icado .» 



Cuya sentencia fué publicada eu | vincia y de Orense, para q u e dentro j miento si no comparece de ser de-
el mismo día. (del t é r m i n o de nueve días , a contar ! clarado rebelde, p a r á n d o l e el per-

Y para remi t i r al BOLETÍN OFICIAL I desde el siguiente de la publ icación j ju icio que hubiere lugar. 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al demun 
ciado Marcelino Blanco F e r n á n d e z 
y al denunciante Luis Carriedo Prie-
to; expido la presente visada por el 
Sr. Juez en León , a catorce de Ju l io 
de m i l novecientos treinta y uno.— 
Arsenio Arechavala. - V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Eduardo de Paz del 
R í o . 

Cédulas de citación 
V i lo r i a Bello, J o s é , domiciliado 

ú l t i m a m e n t e en Vil lanueva, como 
sirviente en la casa de Sergio L l a 
mas, hoy en ignorado paradero, 
comparezcerá en el t é r m i n o de diez 
días , ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León para declarar en sumario 
n ú m e r o 104 de 1931, sobre robo; 
bajo apercibimiento si no compare
ce de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar. 

L e ó n , 13 de Ju l io de 1931.—El 
Secretario jud ic ia l , P. H . , Severo 
Cantalapiedra. 

Garc ía Llamas, Demetrio, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Campo de 
San t i bánez , hoy en ignorado para
dero, comparecerá en el t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de ins 
tl-ucción de León , para declarar en 
sumario n ú m e r o 104 de 1931, sobre 
robo; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar. 

L e ó n , 13 de Jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario judic ia l , P. H . , Severo 
Cantalapiedra. 

d e e s t a c é d u l a , c o m p a r e z c a n ante este j León , 16 de Jul io de 1931.—El 
Juzgado personándose en forma en : Juez de ins t rucc ión , Angel B a r r é e 
los autos de conformidad a lo dis- i t a .—El Secretario jud ic ia l , Severo 
puesto en el a t ículo 683 de la Ley | Cantalapiedra. 
c i v i l , y haciéndoles saber que las | 
copias simples se encuentran en esta | 
Secre ta r ía a su disposición. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de menor cuan t í a 

que se siguen en este Juzgado, pro
movidos por el Procurador D . Pe-

Y para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados en la for
ma interesada, expido la presente 
que firmo en Ponferrada, a catorce 
de Ju l io de m i l novecientos treinta 
y uno .—Pr imi t ivo Cubero. 

O. P. 423 

Requisitorias 
Ferreras F e r n á n d e z , Ignacio, i n 

dustrial , mayor de edad, vecino de 
Vi l la r r ín de Campos, partido j u d i 
cial de Vil la lpando, procesado por 
el Juzgado de ins t rucción de L a Ba-
ñeza , en la causa que contra el mis
mo y otro se si?;ue con el n ú m e 
ro 39 del corriente año, por el delito 
de falsedad en documento púb l i co , 
comparecerá ante dicho Juzgado, 
dentro del t é rmino de diez días , con 
objeto de constituirse en pr i s ión en 
la Cárcel de dicho partido, notif i
carle el auto de procesamiento y 
prestar declarac ión indagatoria; bajo 
apercibimiento, que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

L a Bañeza , a 10 de Jul io de 1931. 
— E l Juez de ins t rucc ión , J o a q u í n 
de la Riva . -~E1 Secretario jud ic ia l , 
P. H . , Santiago Mar t ínez . 

* * 
Alvarez Grarcía (Santiago), de 38 

a ñ o s de edad, soltero, jornalero, que 
decía ser natural de Pinos de San 
Emi l iano , hoy en ignorado parade-

dro Blanco, en nombre de D . Fran ! ro y sin domicil io conocido, com-
cisco Delgado Prada, contra Jo sé , | pa rece rá ante el Juzgado de ins-
Ai fge l , Ricardo y Santos Decampo, ¡ t rucc ión de León en el t é rmino de 
mayores de edad, en paradero igno- | diez d ías , al objeto de notificarle el 
rado, como hijos y herederos de do jauto de procesamiento, recibirle in -
ña Ramona R o d r í g u e z Docampo, i dagatoria y ser reducido a pr i s ión , 
sobre rec lamación de cantidad, se ; acordado en sumario que se le ius-
emplaza a los demandados por me- truve con el número 105 del año • T ~ , ¿ i TV • > 

r1 , „ . r - tíi auu i m p . de la D ipu tac ión D r o v m c i a h 
d i o del BOLETÍN OFICIAL de esta pro- actuai, sobre estafa; bajo aperc ib í -1 

Sociedad electricista 
de Ti l lafranca del Bierzo (S. A. ) 

Por acuerdo de su Consejo de A d 
min i s t rac ión se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas 
para el día 24 del actual, a las cinco 
de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad, sitas en esta v i l l a (Puente 
nuevo, 2), con el fin de tratar sobre 
un asunto de suma importancia para 
los intereses de la misma. 

Caso de no concurrir en dicho día 
poseedores de n ú m e r o suficiente de 
acciones para poder celebrar Junta, 
t end rá ésta lugar el día 1.° de Agos
to p róx imo , a la misma hora y de 
conformidad a lo establecido en el 
ar t ículo 17 de los Estatutos, cual
quiera que sea el n ú m e r o de los 
asistentes, se t omará acuerdo. 

Es requisito indispensable para 
concurrii a la Junta, depositar las 
acciones en ía Caja de la Sociedad 
con tres días de an t ic ipac ión al se
ña lado para celebrarla. 

Villafranea del Bierzo, 16 de Ju
lio de 1931.—El G-erei^te, Carlos 
Diez. J § • / 

P É R D I D A 
De L a B a ñ e z a se ha extraviado 

una perra L u l ú , totalmente blanca, 
que atiende por Per l i , y que por 
tratarse de recuerdo de una persona 
fallecida, se a g r a d e c e r á y gratifica
rá a quien indique su paradero en. 
los siguientes sitios: en León, don 
Francisco S á n c h e z Mor i l l a , A v e n i 
da de Castro G-irona, 21; en Zamo
ra, a la A d m i n i s t r a c i ó n del «Hera l 
do» y en L a B a ñ e z a , a D . E m i l i o 
Perandoues Franco. 
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